
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:  Ordena Requerimiento 

Proceso:   Ejecutivo Singular       

Ejecutante: Banco de Occidente  

Ejecutado: Jairo Iván Quintero Zuleta  

Radicado: 63001-31-03-003-2017-00240-00 

 

Julio siete (07) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Dando alcance a la petición cursada por el mandatario de la parte 

actora, se observa que, en efecto, al interior de este asunto se libró 

el despacho comisorio 034 para la práctica del secuestro del 

rodante de placas MCW 081, habiéndose remitido a los correos 

institucionales del comisionado, sin que a esta altura se conozca 

el resultado de la comisión en punto a la emisión de órdenes de 

aprehensión.  

 

En consecuencia, se acogerá la solicitud de requerimiento 

comentada. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de 

Armenia, 

 

RESUELVE 

 

REQUERIR al Inspector de Tránsito Municipal que por reparto 

conozca del despacho comisorio 034 del 25-05-2023, remitido el 

día 29 del mismo mes y año a efectos de que, en caso de no haberlo 

realizado, extienda las ordenes de inmovilización respecto del 

vehículo materia de la comisión.  

 

En caso de ya haberlas emitido deberá suministrar copia con 

destino al expediente.  

 

Comuníquese esta decisión al canal digital del comisionado.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Estado #106 del 10-07-2023 
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